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OBJETIVO
Asistir de manera oportuna y responsable al estudiante accidentado o con situa-
ciones imprevistas de salud  con el objeto de  protegerle y  entregar los primeros 
auxilios y así evitar un agravamiento de su condición.

En el caso de accidentes, la atención y recuperación completa de los estudiantes 
estará cubierta por el seguro escolar. (Decreto Supremo Nª 313 /1972).

*Ten en cuenta que: este protocolo es parte del PISE. (Plan Integral de Seguridad Escolar)*

¿CUÁNDO LO ACTIVAMOS?

TIEMPO DE EJECUCIÓN

PROTOCOLO FRENTE A ACCIDENTES 
ESCOLARES DE LOS ESTUDIANTES

El despliegue del presente protocolo se hará de manera inmediata, debiendo eje-
cutarse la mayor parte de sus acciones simultáneamente, hasta tener debidamente 
controlada la emergencia para dar máxima protección al estudiante accidentado o 
con alguna situación imprevista de salud.

1. Frente al aviso o detección de un accidente de algún estudiante o condición 
imprevista de salud, cualquiera haya sido el motivo o su causa: caídas, golpes con 
ocasión de  peleas, dolores agudos  de estómago o de cabeza, desvanecimiento, 
pérdida de conciencia, autoagresión, crisis emocional etc.

2. Este Protocolo también será aplicable cuando ocurran las situaciones señaladas,  
con ocasión de salidas pedagógicas fuera del colegio
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RESPONSABLES
1.  El inspector general es el responsable de desplegar el protocolo de manera inmediata.

2.  Cualquier miembro de la comunidad que sea testigo o reciba la información de un 
estudiante accidentado o con problemas de salud, debe informar al Inspector general del 
Colegio inmediatamente, quien lo activará.

3.  Para la correcta aplicación del presente protocolo,  es supuesto indispensable  que 
cada comunidad escolar tenga , a lo menos,  dos adultos que cuenten con la capacitación 
necesaria,  debidamente certificada  por alguna  institución,  tales como ACHS, Cruz Roja, 
Consultorio o Servicio de Urgencia,  para evaluar la gravedad de la condición del o la es-
tudiante ;  si el traslado puede verificarse por el propio el establecimiento ( según la dis-
ponibilidad de recursos ) ; por los padres  o necesariamente el uso de ambulancia. 

4.  En el caso de un golpe en la cabeza, en la espalda, dolores agudos, mal estado general 
del estudiante u otro que necesite de una evaluación  médica,  el estudiante será traslada-
do al  SAPU ubicado en…. o en casos de mayor complejidad al Hospital …........ de ….............. 
El estudiante estará acompañado en todo momento por un adulto del personal del estab-
lecimiento. 

5.  Si la evaluación indica que el  traslado debe verificarse  en ambulancia,  el Inspector 
General le solicitará a la secretaria y/o recepcionista que lo gestione al número ……. En 
casos graves, no se esperará la llegada de los padres. Para lo anterior, se sugiere contactar 
previamente al servicio de ambulancia evaluando el tiempo de demora.

6.  El Acta de Seguro Escolar deberá ser suscrita por el Director o quien lo reemplace en 
esta función.

7.  La secretaria recepcionista llamará al apoderado Titular o suplente  para informar del 
accidente;  las medidas adoptadas por el colegio a favor del estudiante y donde hubiere 
sido trasladado. Además informará al Profesor/a Jefe.

8.  Quien acompañe al estudiante hasta el  SAPU u hospital, llevará el documento Formu-
lario Seguro Escolar e informará al establecimiento la situación del estudiante. Sólo podrá 
retirarse cuando llegue el apoderado/a.
El inspector general  llevará el Libro de Crónica Accidentes Escolares  y entregará un re-
porte semanal a la Dirección. 

9.  El Inspector, abre, despliega y cierra Protocolo, con la Información entregada por 
quienes hayan intervenido en alguna de las acciones.
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Ficha Informativa de 
Enfermería de los 
estudiantes.
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• Deberá quedar debidamente registrada la realización de cada una 
de las acciones del presente protocolo, mediante algún mecanismo que 
evidencie de manera inequívoca su realización. (Actas de entrevistas, 
anotación en un libro, bitácora, etc)

• Cuando la acontecido ha tenido impacto en la comunidad escolar, 
evaluar junto con la Dirección Nacional de Educación Adventista el 
mecanismo de información más  idóneo, para comunicar la adopción de 
medidas de resguardo para la protección de los estudiantes u otros 
miembros de la comunidad escolar.

*IMPORTANTE

Estos procedimientos quedarán debidamente registra-

dos así como la realización de cada una de las acciones 

del presente protocolo, mediante algún mecanismo 

que evidencie de manera inequívoca su realización

�'yQGH�SXHGR�HQFRQWUDU�HVWH�SURWRFROR"

(VWH�SURWRFROR�OR�SRGUiV�HQFRQWUDU�HQ�OD�3DJ�ZHE�GH WX�HVWDEOHFLPLHQWR��3tGHVHOR�D�WX�'LUHFWRU��,QVSHFWRU�*HQHUDO�R�D�WX�SURIHVRU�D�MHIH�
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